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,., 
Y SE1VORES 

EXTINGUIENDO POR EL PRESf .. 
dio de Almaden, ma¡¡dando se trasladen á otro los 
reo.spara que cumplan el tie~po que les ,falte de sus 
condenas ; y ordenando la otrá . •observen 
inviolablemente , 'l sin interpretacion alguna las 

Ordenanzas generales de la Armada, en la far
fllª' que se cxpresai, 

EN PAMPLONA: 

En la Imprexi~ de la Viuda ie ~ut;qo. 
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' '· •,, ' ,,,l!f;,.<''. ".,i)!, 

,;,.,,,,/ ''~_,~¡<(',,,1'<'<''7!.-!·,") 

POR LA. GR.ACIÁ P:6~.~IOS, R&Y DE 
Castilla , dé. ,N3:varra ,. d~ León,. :de.·:,Aragon, 
de las dos Sicilias , de Jerusalen , de G~dlll-

, ,,¡¡, ' 

da , de Toledo , de Valencia ; de :GaHda 'o/ de 
-Mallorca; dé. Menorca, de Se,iUa; de Cer-
-cienrr;- áe Có•tdoba , de . Córcega de Murcia, 
· .. de. Jaen ; de lori' Algar~s, de Algedra, de 
•w4Cit5fáltar, .dé las .Islas de, Canaria,, de las ···Ia-
i-iias OrÍentales, y Occidentales, Islas; y Tierra
firme éÍel Mar Óceano ; Archiduque de Aus
·rda; Duque de 1?orgoña, de Brabante ., y de 
··M"' ,i·ta••m•nl''" .: ~··o•,·' ' ' ,,,,, .. , .... ~J,••;·•/J-?,.,. e T .. i~ 

11 ., •. i~ • '" '' -~~i'"' ;wr,r,.I; 

~M;,.;;i¡t,i!s\mi\iil&Wl ,..,,",;J::W 

MoHna, ···&c. 

A · To4ós Jos AI~Pc;§ .fu~;:; y . 01'~ ÑarratrDa. 
fiaf!?§, ~ Jt1rácio~ J·. ltegi~o,res ,, .Bipntp ...... :s ,,;:=f~d~ 
ifl··aJ•'Jueces , y ... ·Justiciaf 4e J•s Cmdad~s:, -vi,. 
llas··;Valles', Ceodeas I y Lugares de este nue&
tro Reyno ,.{e Navarra de qualquier.2. esnuio, 
éalidad , y condicion que sean ltacem·os, sa.
óer: Que ante Nos y los deL nuestro Con
gejo fueron presentadas las dos Reales 6rdes 1 

éoñ su Auxiliatoria , y Pedime oto del ttnor si .... 
guiente. 
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Con fecha catorce de este ·ml!s ha comuni
cado el Excelentísimo Señor D. Josef Anto
nio Caballero al Excelentísimo Señor D. Gre-
gorio de la Cuesta , Gobernador del Consejo, 
una Real re,s.olucion que en o~ño 'del mismo 
mes le .babia participado el Excelentísimo Se
ñor D~ Miguel Cayetano Soler , cuyo tenor ~s 
'el siguiente. . 

,, Habiendo .. hed1b presente ai Rey que Iós 
... reos condenados por todos los Tribuna1~s, y 
Justicias qel R'eyno á los trabajos 1nrerio~~~ 
. .de las·· mrrras de ~ ·. el 
.. . 'tacen áron ; se destina-
b~n solo por pocas horas al día , y con mu
,,;cho,, gra~árneri del Etátio , y uo :míeno:s .pet~ 
juicio de los opetarios , á los exteriores ; que
dando sin la correccion que merecian sus gra
ves excesos , que han multiplicado de.varios II1b

do5 coo escándolo del ·vecindatio ,, y contra la 
,bue~a opinion que puede · tener tan impor~an~ 
.. te establecimiento ; se ha servido S. M. extin
guir enteramente el Presidio de ~lmaden , · y 
mandar que ttasl~dándose á otro~·to,- ~forzados 
:que existen en dicha Villa , .· para que . CUtil; 
. all el . tiempo que · les :réstá• . de · sus C:()~~S, 
~-~ , U11d:que á· todos los Trihnn~l~s .,;y:, 
tkias ~Sl1~ . . .é in'feridtes; que éÓ lo Sllce .... 

sivo no coñ · · ) , , reú alguno á los trati'a'.jos dE: 
minas de Azogue." . . .. · 

f~blicada en el COllsejo esta Real órden, 
"·~- .,~, la 

,;.J' 

uardar y cumpm ' y ·que S<i! 
fa ha mandado g ientC á la Sala de Al~al:
ei¡)ida la correspond r . , Cbandlle 

.. , 1·• t Casa y .....,ortC-.·· . , 
des de .·~ , · dore! Cotr ores · Y 

A i ~,1~eocias Goberna " . •. ....k .. _..,,.,-..: y uu , , R ·para su 01.JIJC••...-
A. des mayores del eyo°, . . 

~·. . . .. te que les toque. · . . 
eta en la par ·•.· .·. . lo p' articipo ' V. de 

En su consequencta . . .. . .· . . , ::, 
. . . ara sn camphmteoto J r 

6rden del ConseJO P .. · . á la! Justt-
. . o fió la comumque . 

qt1e al mtsm. . d sll Partido i t del f'é-. 
éias de los Pueb~os e á . nerló eh su noticia. 
dbo me dará avis~ par Pobos aúos. Madrid 

Dios guarde a V. mue 

~o de Agosto de I 800 .. 
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~le ,1769 se manuo q Ut! t:U 'Ja .t1.n1JaL.a o~ vu

serven la's, ~r~enanzas · del Exército en; qu;nto 
f~e.s~e? c?.?1pat1:b~es c~n. ~as d_e i\Jarioa.-, Y.:: <½':le 
,e? lo qu~ n~ ~<) ~~~n s~ !2oniulte á S. M. pa
r,.a· su Re~l ~eterm1nadón. Aufrqrie 'e.stá bíe·n ·eta-
!º el ._seriddo de esta Real reSOlllciór'l , á 'sá
\}er :,' qüe, pudiendo . ócurrfr pür la . diverSidad 
-~-.e ~ervid()s de gueFrii y ma.r· qG-é ·algúl} pÚnto 
·~e la~ (?rde,nanzas, párticúlares Qel Exército ·de 

- lcp¡. _q,t1~ se extjepd'eQ iguafotente á la A.t'n{ada 
~ ,P;~'ed~ c~rii'plitSe eh eIJa, 6 se ópongi-;df i~: 
ti~t;i~n~~ ª" lpS·. preceptos de 'SUS' mismas Orde
nanz~s , s~. suspend~ _e4 tal ~áso 1o pr_éVellido_ 
~n d1ch~ Real Orden , }' sin . prpmOVer e~ 
~~;tfnda 3.lgtlna se e ' ·. · . . ·. · ··•· ... . . · .. •. '];_ 

· , t·.a .· .. t .. ·.·:t::., . , . u ná: ·r· · ·a'' p,, a" ·r· ~t.., ei.· \l ·. 
,:-.:·. ,:,.:,:<, ... • • ' ue-

c~~!.r~, l_a ~?icioá que _corresponda hacer á liná 
t · otra · ?~~~P~~1~! ~: á Ji~; ~~-( . ~ 
~· posib\é'i .~ ~1)-~'í .· "~éeptlon 4~e pid¡i ei 
~ ~ si~ destruir. mincá lós• , ~ñlici¡ij~s;· eclllst~ 
~_?tlV?S; ?e cad~- una de. eua~_i #. etnoafg9~~ 
~rre~1d1s1mos fos . recursos qrie. St'! .fütn 'dí'ig~~ 
t[<;> clesde el añdde 69 acá por rlQJiáberse· da~' 
4_0: .· e~tá .... genuina iriteligenciá · 'á la ··· citád~ 
Re¡if.órderi, y :por haberse intetpretlido •· .. eón 
· eqMVoc~cion 1 que se O.l!indaba eri ellá. ~óifor-
~~f fa Ma.rini q:m el E~rdtO segúrí la b~:
i~!;:d e, este; d{l?4º márgen á que _ _muy p~
c~~S', .·~~ .. ~ ... ae la Marina; consulten ni obser◄ 
V_én .· .. ~· 9r~~anzas de este Cuerpo~ EDteri\dQ 
di tOfü) el RiY y de las innuirierables cOtÚpe· 

ten-



ELRE • 

.1 JlJR.REr ·T CAPiTAN GENERAL DE 
Reyno de Na1H1rra, Regente, JJ los de er mi 

Co,u.ejo , Alcaldes de la Corte ,nayor tfe el, j 
t:Jlll.Jli!$'ll'!tl·er ,nis Jueces y Justiczas de di

' Rryno , á quien en Ctltnplimiento de esta 
... .. to:ca , 6' tocar pueda en qua/quier 1b1a-

: SABED pór el 1ni c,,nsejo se H4f!l::.: 
,, bSlir,/i/Ui 

rxti~~gu1~ndo ppr la una el Presidio de 
, 1nandando se trasladen •¾,4 átrft los reos 

pttra gue éu él 11t1~ IJtle les falte de sus co1t• 
tkllas ; y ordenando por la, otra se ohseMJen imJfola
ble,nente y sin interpretacion nlguha las OrdenllnUS 
g~a.les de lo Armada tn la forma que se expresa. 
En su conseqüencia os mando , que luego que veais · 
est~ 1ni Cédula , y las referidas dos Circulares 
adftintas . impresas firmadas de Dbn Barfolomé 
~pfiaz ; mi Secretario ·, Éscriha110 .. de ·cá-· 
1114t~·, Y,. de Gobierno 'de el' dieho. _mi Coñs~,. 

ca,~1ift1s, cumplais y executeis, y hagais gita;.1.·~ 
tlar , . , , y executar en todo , j, por 'tódo 
segnn·;. Y, 1:0,m¡. én ellas se contie~e :J. lléC!~a,, 
dand~ para su~,·puntual cumplimiento , y óóser-
'IJ~~cta las órden~s ,iffe, propidencias · que co11.1Jen-

:'.1\l,, ean 

J' se nn .ne~es.a,:i.as,, 
to se lleil;IP! 
los , Mjn:istrtJS,, 
rjdtf Reyno , 
, . lquier .ma.'tJer 

le~quier ~eyes, 
~es, ordenanzas , estilo,, 
.qliWl1quier cosa ,que 
trar:io, que para, en quanto á esto 
e~ta tfJeZ dispenso ' 
gpr, pp,ra en ade'4:znte_, qu,e 
-l[eih(J ,en San Lorenzo, 4 y Oc-
tµbré de 111il ochocientos. =ro EL RET Por man .. . ,. . ,, ' 

dado del Rey nuestro Siñor: Sebastian Piñuela .. 

lo que . . manda en 
Márques de las A111arillas~ 

d ·... .· ... "'4,t •. ,1,#lf . . .... , , .~·. - . , . : .. ..·• 

''":' ·----·· '' .... , ~¡, ,so-•,-•--•. q~e 1,10r l Ynestm 
~~~~j1~ se \~i*ba ... comn~o la Real_. Céch:P-" 
(~ Auxiliatoria; que .Pr~senta; libra~a f?br vóes
i~a Real. Persona , su fecha en San Lorenzo 
i26'. de Octubre ultimo, por la qtie se sirYé man~ 
~, que ~~ éste Reynp .~ gtiard:_~ y ~nmplii~' 

~~!_ · ... ~.' :· .. ºº_s s ... ·. ~trcµlares g~~. .ac~mpa1:a , 1mp.restr'S 
y ~~das de D. Bartoioine Muooz, sn. Se"'" 
,~~t~·,·i-.·.. \'1tscribano de: Cámara y de :~:Gobrerrio, 

~~ -~ e -

·p etlimentr; 
del Señor 

Fiscal. 



Decreto. 

Auto. 

tO· .. 

·extinguiendo, por ta una el Presidio·i.~·Alma.,i 
deo·; y ordenando por la Qtra se ObServen-in.• 
violablemente, y sin foterpretadori alguna }ti$, 

Ordenanzas generales de la Armada en la far .. 
ma que .se e:xpresa .. Y tespecto que se haili 
puesto et Cumplase- por el Ilustre Vuestro v_¡;. 
sg.,Q.ey Marq_ues de. fai Aénarmü, para 9,tt~ 
surta ~u debido efecto ·y cumplimiento : · · · . 

A V~ M. implica mande despachar Iá ¿9¿, · 
respondiente Sobrecart~ ; y que ásentaridose én 
los libros de Cédulas Reales se impriman ._ Jq~ 
6emplares. oe~O&f ~ . Jetnitaff á e~ta -G"tg•• 
"111,~J~ .•. - Ca.veiat w • • .&los etén. 

( 

., 

.... -·•·•n .. '"'"""' 1ae est~Rey~ 

Proveyó , y mandó lo sobre dicho el Con
sejo Real , ea Pamplona €o éo.osejo; en la En~ 
trada. á diez de Noviembre de mil ochOdeii~ 

,-¡ y hacer 1\uto á •mi., pres"eot-es . .io;.$~ 
~ente,· 02.cariz, y Mélga:re'J•o':;, deI:Céh--
-. ~ . J!>I?... A- .. • . .. r, ,,_... .. . ' ... , 
~ J OS,.,¡ ~it(J;11,10. 'J:f»Jt. · _ · .,--. ... 

· ,e oda de nuestro Fis. : 
. . ' 

1·,. ,·.,-,' '' ,, 

\ 

es órd~ne.s,,:dde veinte~ de. J\gos~p 
och~i~~- ept~mbre. 4e1 lño ú1 • F•., 

7~pror, expeclida en ~adríd., . l~fi! 
•·.extinguir .~1 Presidio de las ~~~~s ~~·: .At<l!. 

'ilfl~◄é . Aimaderi ; . Y. la s~uoda. soJw; ,"1, 9~s.~t 
a de fas Orderi~nzas del Exérdtó en la lle~J 

" ' , , '. , " • .. ' '1,. ..: .;¾~ 

. á.da con lo ._dern~s que .~o:rnpre~en~e ;, y · §Ü 
iuxm:itoria _en San Lorenzo á veinte y seis .. ~ 
\.."""' ' .. '..l'. . • . . . . , .. . " • . . 
qctub_ré; .fo,lio\;3 ., al 5. i,.n~lus1v~ ;, y sentaµ--
dose ieri Iof _libros .. de ,Cédulas .. Re~Jes .se . im~ 

,;; ··+ .: • '.,,· ; ·• .• ' " • ·''.; ,. ' •· " t ~, . . :· 

ltirfían 10s .. exem~-~~~É.s ~ríos.~ y, pll91J9.?~~ · 
. ,. IQs . brado;s, de t.stlj 

ciwia ~ttvezas .de JAe, . 
& :~~p t•., ltiendose aqu~• 

. .., Ofi . .....te 11tti 
f~1ti·i .~.. ~',\ ¡~ .''-., ,.; 

'M1:ét1tes . 
i " :,¡. 0,.";,"t ,r •, /~,¡pf¡/,,/ 

~,, ;¡¡¡ y 11,!Jgda. Est, ru5ric~ a, p<>~' 05: .... -, 
~r~. ; ~ente, Sesma, MelgqreJo·., ·~. Rada, dd 
Consejo .. 

{l, .• :P@ropJQa~ eií ,_e;,, , · ~ 
tt'.'1'{ ocho ~A;l,ril1:/\1~ ''. tnii 
: t1't .,,, ·~;i: . ··,.f• .7' '; t,,U•c: :1 J ·, ·} 

. . ~m_: CóoSf,j . ea~ . :. fiCí(i Y1, 'i•: ia~,.Decíaracit>n ,i;óg:io,, e~r étiá .. se ,(O})tf~ne ; 

pr~Se~(i: deÍ, s.~~titllto; ~el Señoi; .• ~ 
·ProcuraQo~ de est~ c:,1u.s~,x .. de.· f n ~r ,u. º~-

·-andó .hacer rnrto.a ,ml ! pr;~ent~~ ' . ,r r Ra ~· 
d del -Cons~jo :· Josef 4ntonio Gotti, Sec. Por 
tras :: Josef 4ntonio Goñi. 

e IÍegu~ .á 11<>titia D11p1rslii1.11J •. 



• 'll\ 

1:,tJ 

1.~ ' ...... 

die prereada ignoran~ia , Y ~e cin1~pla -literal
mente st:J .. contexto, ··mandamos despachar la pre-
sente con- su insercion para su p~1nt~al y debí-: 
do cumplimiento , se siente en los ]j os:;. é.te 

' J 

_ Cédulas Reales, impriman los exemplares ne~ 
sarios, y publiquen en las calles y puestos a~ 
tumbrados de esta nuestrá "Ciudad de' Pamplot · <. 
tabezas de Merindad, y Pueblos exentos; di
rig!endose los necesarios para su publicacion, 
y que se remitan los testimonios conductntes · 
de haberse hecho_ á !ro Consejo ... Y:' .. daf.DOS 
la prese:nt·e firm~.• ~ ~t · nuestro , Str' 
Re-q·• .. 

"' I 

gente~¡ 
por e1 infrae tHv h-. ,ro ., 

dos, .. Y €00S11ltas , y sellada con e~ .. :;••·;,":!?}!].~'-
yor de las Armas de nuestra Real C , ncJ11e-
ría , en esta : clicba nuestra Ciudad de Pat1;1plona 
4-· diez y ho· de Abril de mil ochocientos 
y uno= El arques de las Amaril1as,. = D. Tiburfll 
ero del Barrio .. = D~ Julian Antonio de O~ca
riz y Arce. = D.. Zenon Gregorio de Sesraa. = 

• 'Ftrnando e,garejo de íos· · Cameros .. _ D. 
Fráncisto .Saenz de Texada~ ·= D. Joaquin An
tenio de Rada. - Por maudado de S.. ~t,., sµ /., .. 

Yirre;·, Rege~te ,- yJos 4.e .~ Rer1. Copsejo. ,, 
ia)~fnbre. Joseph Antonio Goñi, .. Sec,. . · · .:. , 

• 

.. 
"'· 


